
RV: Presentación de subsanación de demanda y minuta de demanda integrada con la
subsanación.

alexander penagos perdomo <penagosycastro@hotmail.com>
Jue 8/08/2024 8:38 AM
Para:​Juzgado 01 Civil Circuito - Cauca - Patía <j01cctopat@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

6 archivos adjuntos (13 MB)
Constancia de no acuerdo Carlos Valencia.pdf; Poder Civil Carlos Alberto Valencia .pdf; Solicitud de conciliación._compressed.pdf;
Demanda integrada.pdf; Envío y entrega de subsanación.pdf; subsana demanda.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de penagosycastro@hotmail.com. Por qué esto es importante

 
 

Anexos 1 Carlos Valencia.pdf
Anexos 2 Carlos Valencia.pdf

 
Doctora:
BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO.
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE  EL BORDO – PATIA  (CAUCA)
E.S.D.
 
Proceso:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandantes:  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, FLORINDA BERMUDEZ GONZALEZ, YORDAN
FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, ANYELA TATIANA VALENCIA BERMUDEZ, CARLOS VALENCIA y ASHLEY
SOFIA VASQUEZ VALENCIA.
Demandados: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., CRISTINA MELENDEZ QUINTERO y 
JHON BRINER BUENDIA PADILLA.
Radicado: 2024-00030-00
 
ALEXANDER PENAGOS PERDOMO, identificado con cedula de ciudadanía No. 7’722.773 expedida en Neiva
(Huila), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 174.904 del Consejo Superior de la Judicatura y
correo electrónico: penagosycastro@hotmail.com, actuando como apoderado de la parte  demandante dentro
del asunto en referencia, comedidamente me permito subsanar los defectos de la demanda de acuerdo a lo
señalado mediante auto interlocutorio No. 193 de fecha 01 de agosto de 2024,  notificado por estado el día 02
de agosto de 2024, para lo cual ruego se tengan en cuenta los archivos adjuntos.
 
Adjunto prueba de envío y entrega previo a los demandados vía correo electrónico referenciados en la
demanda, de la subsanación de demanda, de la demanda integrada con subsanación, del auto de inadmisión
de demanda de fecha 01 de agosto de 2024 tal cual se prueba con las capturas de pantalla de envío y entrega
a los demandados.
 
Se envío nuevamente a los demandados los anexos de la demanda, no obstante ya se les había enviado antes
de la presentación de la demanda.
 
Se remite al Juzgado  anexos de la demanda, no obstante  ya reposan en el Juzgado.
 
Atentamente,
 
ALEXANDER PENAGOS PERDOMO
CC No.  7.722.773 de Neiva - Huila
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Doctora:  
BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO. 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE  EL BORDO – PATIA  (CAUCA)  
E.S.D. 
 
Proceso:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandantes:  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, FLORINDA BERMUDEZ 
GONZALEZ, YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, ANYELA TATIANA 
VALENCIA BERMUDEZ, CARLOS VALENCIA y ASHLEY SOFIA VASQUEZ 
VALENCIA. 
Demandados: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 
CRISTINA MELENDEZ QUINTERO y  JHON BRINER BUENDIA PADILLA. 
Radicado: 2024-00030-00 
 

ALEXANDER PENAGOS PERDOMO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

7’722.773 expedida en Neiva (Huila), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 

No. 174.904 del Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico: 

penagosycastro@hotmail.com, actuando como apoderado de la parte  demandante 

dentro del asunto en referencia, comedidamente me permito subsanar los defectos 

de la demanda de acuerdo a lo señalado mediante auto interlocutorio No. 193 de 

fecha 01 de agosto de 2024,  notificado por estado el día 02 de agosto de 2024, 

para lo cual ruego se tengan en cuenta los siguientes fundamentos  de hecho y de 

derecho: 

PRIMERO: Al defecto de la demanda señalado en el numeral uno del auto de 

inadmisión denominado: “1. En el numeral 2 del acápite de hechos de la demanda, 

se incluye más de un hecho, es decir, no se hace una individualización correcta de 

los supuestos fácticos descritos en el mismo. En tal virtud, la parte demandante 

deberá corregir la falencia señalada, relacionando de manera independiente cada 

uno de los hechos narrados en el citado numeral. (Numeral 5° articulo 82 del 

C.G.P.).”  

Es de informar que de este hechos segundo, saldrán tres hechos, así:  

1.- En el accidente mencionado anteriormente el señor CARLOS ALBERTO 

VALENCIA REYES,  identificado con cédula de ciudadanía No.  76.264.267 de El 

Patía - Cauca, se encontraba conduciendo el automotor de placas KIM195. 

2.- Como resultado del siniestro atrás mencionado, se le causaron lesiones 
personales al señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES,  en su pierna y rodilla 
izquierda,  brazo izquierdo, entre otras. 
 
3.- A causa de las lesiones anteriormente mencionadas, el señor CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES, recibió atención médica, fue  intervenido por la 



contusión a nivel de fémur izquierdo y por las lesiones en su  pierna,  rodilla izquierda 
así como esguince de rodilla izquierda. 
 
SEGUNDO: Al defecto de la demanda señalado en el numeral dos del auto de 
inadmisión denominado: “2. En los numerales 6, 7, 8, 9, 20, 24 y 25 del acápite de 
hechos de la demanda, se transcriben apartes de informes periciales, declaraciones 
extrajuicio, historias clínicas, entre otros. Sumado a ello, se incluye la liquidación de 
perjuicios y las diferentes operaciones matemáticas en que se fundamenta la 
misma.  
 
Lo anterior, resulta inadecuado teniendo en cuenta que dicho aparte debe ocuparse 
exclusivamente de la narración de los supuestos fácticos que fundamentan la 
acción, por lo tanto, la transcripción del contenido de pruebas y la inclusión de la 
liquidación de perjuicios, que además, se allegan como anexo a la demanda u obran 
en el respectivo acápite, es redundante, innecesaria y compromete la claridad de la 
narración de los hechos, por lo que debe ser suprimida.  
 
Para dar subsanación a lo anterior, se procede a suprimir de los hechos 6, 7, 8, 9, 

20, 24 y 25, los apartes de transcripción de pruebas como informes periciales, 

declaraciones extrajuicio, historias clínicas, entre otros, así como también se 

procede a suprimir la inclusión de liquidación de perjuicios, para lo cual los hechos 

quedarán de la siguiente forma:  

SEXTO: Testigo del hecho del siniestro, es el señor JORGE ANDRES BALCAZAR 
CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.696.876.    
 
Aclaración: (Este hecho quedo numerado en la demanda integrada con la 
subsanación con el numeral séptimo). 
 
SEPTIMO: El Señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, ha tenido que acudir 
a varias citas médicas, controles por especialistas  y terapias físicas, tal cual se 
prueba con  la historia de la Clínica Traumedical SAS, que se aporta con la 
demanda. 
 
Aclaración: (Este hecho quedo numerado en la demanda integrada con la 
subsanación con el numeral octavo). 
 
OCTAVO: CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES,  ha sufrido lesiones,  

afecciones y/o perjuicios, tal cual se soporta con la historia clínica que se anexa y 

los dictámenes de medicina legal, en especial del emanado del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses de fecha 30 de octubre de 2022. 

Aclaración: (Este hecho quedo numerado en la demanda integrada con la 
subsanación con el numeral noveno). 
 



NOVENO:   El dictamen definitivo de medicina legal de fecha 30 de octubre de 2022, 

realizado al señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, refleja las cicatrices 

producto de las lesiones sufridas en el accidente de tránsito objeto de las demandas. 

Aclaración: (Este hecho quedo numerado en la demanda integrada con la 
subsanación con el numeral décimo). 
 

VEGÉSIMO: De acuerdo a la prueba aportada y en especial al dictamen de 

determinación de pérdida de capacidad laboral y ocupacional emitido por la Junta 

de Calificación Invalidez del Valle del Cauca, el señor CARLOS ALBERTO 

VALENCIA REYES, tiene una pérdida de capacidad laboral y ocupacional del 

4.30%, lo que se traduce en que ha sufrido un  perjuicio material por lucro cesante 

debido y futuro, ya que desempeña la actividad económica y productiva como 

trabajador con contrato a termino indefinido como OPERARIO DE PLANTA en LA 

EMPRESA MUNICIPAL DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PATIA 

EMPATIA ESP. 

Aclaración: (Este hecho quedo numerado en la demanda integrada con la 
subsanación con el numeral vigésimo primero). 
 

VIGÉSIMO CUARTO:  Testigos de los perjuicios materiales e inmateriales sufridos 
por mis poderdantes, de la relación de compañeros permanentes entre el señor 
CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES y la  señora FLORINDA BERMUDEZ 
GONZALEZ y de la actividad económica desarrollada para la fecha del siniestro por 
parte del señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, son el señor RIGOBERTO  
CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No.  76.264.231 y el señor  
ABELARDO VELASCO RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.  
76.310.622. 
 
Aclaración: (Este hecho quedo numerado en la demanda integrada con la 
subsanación con el numeral vigésimo quinto). 
 
VIGÉSIMO QUINTO: De otra parte, el señor CARLOS ALBERTO VALENCIA 

REYES, identificado con cédula de ciudadanía No.  76.264.267 de El Patía – Cauca 

y su familia acudieron a los servicios profesionales de psicología por medio de la 

psicóloga MARÍA DEL MAR PUYO MUÑOZ.    

Aclaración: (Este hecho quedo numerado en la demanda integrada con la 
subsanación con el numeral vigésimo sexto). 
 

TERCERO: Al defecto de la demanda señalado en el numeral dos del auto de 
inadmisión denominado: Adicionalmente, lo manifestado en los numerales 5, 29 y 
32, no corresponde a supuestos facticos que sirvan de fundamento a la demanda.”  
 



Frente a las falencias señaladas se procede a suprimir los hechos 5, 29, y 32. 

De esta manera ruego se tenga en cuenta que en minuta de demanda integrada, se 

presentan los hechos subsanados conforme lo indicado por el Juzgado, una vez 

más solicitando se tenga en cuenta la minuta de demanda integrada que se 

presenta como subsanación en concordancia con este escrito de subsanación. 

Aclaración: Algunos de los hechos que se presentan en la demanda integrada 

cambian de numeral, ya que se vio en la necesidad primero de extraer varios hechos 

de uno de ellos y de suprimir algunos de los hechos, tal cual lo solicitado por el 

juzgado.  

Petición especial: Comedidamente solicito la vinculación del Ministerio Público al 

proceso, ya que hay una menor de edad demandante y por tal se debe proceder por 

parte del Juzgado conforme lo reglado en el artículo 95 de la Ley 1098 de 2006, en 

concordancia con el numeral 2 del artículo 290 del C.G.P. 

Cordialmente, 

 

ALEXANDER PENAGOS PERDOMO 
C.C. No. 7’722.773  Neiva (Huila) 
T.P. No. 174.904. del C.S.J. 
 
 



 

  

 
Doctora:  
BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO. 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE  EL BORDO – PATIA  (CAUCA)  
E.S.D. 
 
Proceso:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandantes:  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, FLORINDA BERMUDEZ 
GONZALEZ, YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, ANYELA TATIANA 
VALENCIA BERMUDEZ, CARLOS VALENCIA y ASHLEY SOFIA VASQUEZ 
VALENCIA. 
Demandados: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 
CRISTINA MELENDEZ QUINTERO y  JHON BRINER BUENDIA PADILLA. 
Radicado: 2024-00030-00 
 
ALEXANDER PENAGOS PERDOMO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
7’722.773 expedida en Neiva (Huila), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 
No. 174.904 del Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico: 
penagosycastro@hotmail.com, actuando como apoderado de la parte  
demandante, comedidamente me permito impetrar minuta de demanda integrada 
con la subsanación ante su despacho en DEMANDA VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA, en 
los siguientes términos: 
 

PARTES: 
 

PARTE DEMANDANTE:  
 
CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula de ciudadanía 
No.  76.264.267 de Patía – Cauca. 
 
FLORINDA BERMUDEZ GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  
34.674.466  de Patía – Cauca. 
 
CARLOS VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.  4.732.224 de 
Patía – Cauca. 
 
YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.002.861.548  de Patía – Cauca. 
 
ANYELA TATIANA VALENCIA BERMUDEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No.  1.143.995.797 de Cali – Valle. 
 
ASHLEY SOFIA VASQUEZ VALENCIA, identificada con NUIP No. 
1.234.198.467. 
 
 



 

  

 
 
PARTE DEMANDADA:  
 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con Nit 
891.700.037-9, representada por su representante legal para asuntos judiciales,  
LUISA FERNANDA PAZ DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.020.740.327, o por quien haga sus veces. 
 
CRISTINA MELENDEZ QUINTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.107.529.537. 
 
JHON BRINER BUENDIA PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.144.082.163. 

 
HECHOS 

 
PRIMERO:   El día 21 de enero de 2022,  siendo  aproximadamente las  9:15  
P.M., a la altura del kilómetro 33 más 050 metros de la vía Mojarras – Popayán de 
la vía panamericana, Localidad La Florida de Patía (Cauca),  ocurrió un accidente 
de tránsito en donde se vieron involucrados los vehículos automotores de placas 
PFS197 y KIM195. 
 
SEGUNDO:  En el accidente mencionado anteriormente el señor CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES,  identificado con cédula de ciudadanía No.  
76.264.267 de El Patía - Cauca, se encontraba conduciendo el automotor de 
placas KIM195. 
 
TERCERO: Como resultado del siniestro atrás mencionado, se le causaron 
lesiones personales al señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES,  en su 
pierna y rodilla izquierda,  brazo izquierdo, entre otras. 
 
CUARTO:  A causa de las lesiones anteriormente mencionadas, el señor 
CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, recibió atención médica, fue  intervenido 
por la contusión a nivel de fémur izquierdo y por las lesiones en su  pierna,  rodilla 
izquierda así como esguince de rodilla izquierda. 
 
QUINTO:  El accidente en mención por el cual resultó lesionado el señor CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES, ocurrió por culpa exclusiva del señor JHON 
BRINER BUENDIA PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.144.082.163, quien conducía el automotor de placas PFS197 y quien 
imprudentemente le invade el carril de circulación que por ley llevaba y que le 
correspondía a mi poderdante señor   CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, 
hecho que se soporta de acuerdo a lo consignado en el informe de accidente de 
tránsito que se levantó por el siniestro, siendo que como causal del accidente fue 
consignada la  Hipótesis 157, la cual en atención a la Resolución 0011268 del 06 



 

  

de diciembre de 2012, del Ministerio de  Transporte informa:   Otra;  y que  de 
acuerdo al Informe  Policial de Accidentes de Transito  es invadir el carril contrario. 
 
SEXTO: El informe de accidente de tránsito que se levantó por el siniestro, enseña 
un croquis de como sucedió el hecho dando a conocer  que el siniestro ocurre en 
el  kilómetro 33 más 050 metros de la vía Mojarras – Popayán, en el carril de 
circulación que llevaba mi poderdante lesionado y se evidencia la flagrante 
invasión de carril por parte del conductor del automotor de placas  PFS197. 
 
SEPTIMO: Testigo del hecho del siniestro, es el señor JORGE ANDRES 
BALCAZAR CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.696.876. 
 

OCTAVO: El Señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, ha tenido que acudir 
a varias citas médicas, controles por especialistas  y terapias físicas, tal cual se 
prueba con  la historia de la Clínica Traumedical SAS, que se aporta con la 
demanda. 
 
NOVENO: CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, ha sufrido lesiones,  
afecciones y/o perjuicios, tal cual se soporta con la historia clínica que se anexa y 
los dictámenes de medicina legal, en especial del emanado del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses de fecha 30 de octubre de 2022. 
 
DÉCIMO:   El dictamen definitivo de medicina legal de fecha 30 de octubre de 

2022, realizado al señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, refleja las 

cicatrices producto de las lesiones sufridas en el accidente de tránsito objeto de 

las demandas. 

DÉCIMO PRIMERO: Para la fecha del siniestro objeto de las demandas, el señor 
CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, ya había comprado desde el día 01 de 
noviembre de 2019 el automotor de placas KIM195, siendo poseedor con ánimo 
de señor y dueño del automotor desde tiempo atrás de causación del siniestro por 
el que se hacen las demandas, tal cual el contrato de compraventa que se anexa 
con esta reclamación, estando pendiente se realizara el trámite de traspaso de la 
propiedad a través de la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Jamundí 
Valle y el día 05 de febrero de 2022 se completó el trámite ante dicha secretaria 
siendo propietario inscrito del automotor de placas KIM195 el señor   CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: El señor  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, tuvo que 
sufragar un peritazgo para la liberación de su automotor de placas KIM195, para 
aportarlo como prueba ante el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE EL BORDO – PATIA  (CAUCA) CON FUNCION DE CONTROL DE 
GARANTIAS, por la investigación penal por el punible de lesiones personales 
culposas bajo radicado 195326000619202200029,   que se erigió por las lesiones 
personales que sufrió el señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES por el 
siniestro del día 21 de enero de 2022 mencionado en los hechos de este escrito, 
pagando la suma de dinero de DOSCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($200.000), tal 



 

  

cual factura de venta No. 0197 expedida por la empresa INVESTIGADORES 
CRIMINALISTICOS DEL CAUCA  “INVESTICAUCA S.A.S, NIT 0900445238-0 de 
fecha 27 de enero de 2022,  lo cual representa un daño emergente que se le 
causa a mi poderdante por valor ya indicado de  DOSCIENTOS MIL PESOS 
M.CTE ($200.000). 
 
DÉCIMO TERCERO: El señor  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, pagó al 
suscrito apoderado la suma de dinero de CUATROCIENTOS  MIL PESOS  M.CTE 
($400.000), por concepto de honorarios profesionales de abogado, por tramite de 
liberación de vehículo automotor de placas KIM195 que se adelantó ante el 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL BORDO – PATIA  
(CAUCA) CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS, por la investigación 
penal por el punible de lesiones personales culposas bajo radicado 
195326000619202200029,   que se erigió por las lesiones personales que sufrió el 
señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES por el siniestro del día 21 de enero 
de 2022 mencionado en los hechos de este escrito, siendo el pago de esta suma 
de dinero un perjuicio material en la modalidad de daño emergente que se causa a 
mi representado por el siniestro objeto de la presentes demandas. 
 
DÉCIMO CUARTO: El señor  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, tuvo que 
sufragar un peritazgo por valoración de daños del automotor de placas KIM195, 
para lo cual realizó un pago por el valor de CUATROCIENTOS  MIL PESOS  
M.CTE ($400.000), tal cual factura de venta No. 0442 expedida por la empresa 
INVESTIGADORES CRIMINALISTICOS DEL CAUCA  “INVESTICAUCA S.A.S, 
NIT 0900445238-0 de fecha 15 de marzo de 2023,  lo cual representa un daño 
emergente que se le causa a mi poderdante por valor ya indicado de 
CUATROCIENTOS  MIL PESOS  M.CTE ($400.000). 
 
DÉCIMO QUINTO: El señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, tuvo que 
pagar al establecimiento de comercio denominado AUTOCAR EL PATIA, la suma 
de dinero de CUATROCIENTOS  MIL PESOS  M.CTE ($400.000), tal cual factura 
de venta No. 051  de fecha 04 de mayo de 2022 por servicio de parqueadero del 
vehículo de placas KIM195 por la estancia de este automotor desde la fecha del 
siniestro objeto de las demandas, hasta que mi representado, mediando orden de 
entrega de autoridad competente, se acerca al parqueadero para la entrega del 
automotor de placas KIM195, lo que se constituye en un perjuicio por daño 
emergente por esta suma de dinero descrita en este hecho. 
 
DÉCIMO SEXTO: El peritazgo señalado en el hecho décimo tercero de esta 
reclamación, de fecha 13 de marzo de 2023, denominado “CONCEPTO DE 
EXPERTICIA TÉCNICA DE DAÑOS Y DE AVALUO COMERCIAL DE HEHÍCULO 
TIPO AUTOMOVIL DE PLACAS KIM-195 EN ACCIDENTE DE TRANSITO”,  
conceptúa que a conseccieca del siniestro objeto de las demandas, el automotor 
de placas KIM195 tiene pérdida total con un valor de VEINTINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M.cte ($29.400.000), lo que se traduce en un 
perjuicio por daño emergente que se le causa a mi poderdante señor CARLOS 



 

  

ALBERTO VALENCIA REYES, por la perdida de su automotor a consecuencia del 
sinestro. 
 
DÉCIMO SEPTIMO: Dadas las condiciones físicas por el accidente y a falta de su 
automotor siniestrado,  el señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, debió 
acudir a los servicios de transporte prestados por el señor   ABELARDO 
VELASCO RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.310.622, 
para traslado desde su lugar de residencia ubicado en la Florida, en el Patía – 
Cauca, hasta la ciudad de Pasto – Nariño, para acudir a consultas médicas, 
controles médicos  y exámenes médicos, así como para la salida de la clínica 
luego se sucedido el siniestro objeto de reclamaciones, pagando al señor 
ABELARDO VELASCO RODRIGUEZ, la suma de dinero de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($2.400.000) por servicio de transporte, lo 
que se constituye en un perjuicio por daño emergente por esta suma de dinero 
que se causa a mi poderdante, tal cual se relaciona en la tabla que se establece a 
continuación: 
 
FECHA DEL 

PAGO Y EL 

SERVICIO

PERSONA A QUIEN SE 

REALIZA EL PAGO RAZON DEL PAGO

VALOR DEL 

PAGO

25/01/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) 

a Pasto (Nariño) y desde Pasto 

(Nariño) a la Florida (Patia). $ 400.000

16/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) 

a Pasto (Nariño) y desde Pasto 

(Nariño) a la Florida (Patia). $ 400.000

23/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) 

a Pasto (Nariño) y desde Pasto 

(Nariño) a la Florida (Patia). $ 400.000

26/04/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) 

a Pasto (Nariño) y desde Pasto 

(Nariño) a la Florida (Patia). $ 400.000

20/05/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) 

a Pasto (Nariño) y desde Pasto 

(Nariño) a la Florida (Patia). $ 400.000

12/10/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) 

a Pasto (Nariño) y desde Pasto 

(Nariño) a la Florida (Patia). $ 400.000

Total 2.400.000,00$   
 
DÉCIMO OCTAVO: El señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, debió 
acudir a los servicios de transporte prestados por el señor   ABELARDO 
VELASCO RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.310.622, 
para traslado desde su lugar de residencia ubicado en la Florida, en el Patía – 
Cauca, hasta El Hospital de El Bordo – Cauca, donde le realizaron cuarenta (40) 
terapias físicas tal cual las historias clínicas expedidas en las fechas 02 de abril y 
06 de abril de 2022, pagando al señor ABELARDO VELASCO RODRIGUEZ, la 
suma de dinero de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($1.200.000) 
por servicio de transporte, lo que se constituye en un perjuicio por daño emergente 
por esta suma de dinero que se causa a mi poderdante, tal cual se relaciona en la 
tabla que se establece a continuación: 
 



 

  

 



 

  

21/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

22/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

23/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

24/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

25/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

26/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

28/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

1/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

2/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

3/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

4/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

5/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

7/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

8/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

9/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

10/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000  

 



 

  

11/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

12/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

15/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

16/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

17/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

18/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

19/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

22/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

23/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

24/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

25/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

26/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

28/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

Total $ 1.200.000  

DÉCIMO NOVENO: El señor  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, para la 

fecha del siniestro laboraba como OPERARIO DE PLANTA en LA EMPRESA 

MUNICIPAL DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PATIA EMPATIA 

ESP, con un contrato de trabajo indefinido tal cual la certificación laboral de fecha 



 

  

11 de octubre de 2022 que se aporta con este escrito, con un salario mensual de 

$1.617.729 para la fecha de la certificación.  

VIGÉSIMO: El señor  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, para la fecha del 

siniestro; esto es enero de 2022 devengaba un sueldo básico mensual de UN 

MILLÓN QUINIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M.CTE 

($1.508.231), según desprendible de liquidación de nómina del mes de enero de 

2022 y del mes de diciembre de 2021, y de acuerdo a la incapacidad definitiva 

dictaminada de medicina legal de DIEZ (10) DÍAS, se le ocasionó perjuicios 

materiales en la modalidad de  lucro cesante consolidado por dicha incapacidad 

por un valor de QUINIENTOS DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS M.CTE ($502.743), que resulta de multiplicar por diez (10) días el salario 

diario percibido por mi poderdante.  

VEGÉSIMO PRIMERO: De acuerdo a la prueba aportada y en especial al 
dictamen de determinación de pérdida de capacidad laboral y ocupacional emitido 
por la Junta de Calificación Invalidez del Valle del Cauca, el señor CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES, tiene una pérdida de capacidad laboral y 
ocupacional del 4.30%, lo que se traduce en que ha sufrido un  perjuicio material 
por lucro cesante debido y futuro, ya que desempeña la actividad económica y 
productiva como trabajador con contrato a termino indefinido como OPERARIO 
DE PLANTA en LA EMPRESA MUNICIPAL DE ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO DE PATIA EMPATIA ESP. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: El señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, debió 
cancelar  la suma de dinero de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS  
M.CTE ($1.160.000), a la Junta Regional de Calificación  por concepto de pago 
por expedición del dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad 
laboral y ocupacional tal cual soporte de pago que se aporta, siendo esto un 
perjuicio por daño emergente que se causa a mi mandante. 
 
VIGÉSIMO TERCERO: El grupo familiar demandante está compuesto por el señor 
CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula de ciudadanía 
No.  76.264.267 de Patía – Cauca y la  señora FLORINDA BERMUDEZ 
GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  34.674.466  de Patía - 
Cauca, quienes entre si son compañeros permanentes, además de sus hijos  
YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No 1.002.861.548  de Patía - Cauca, y ANYELA TATIANA VALENCIA 
BERMUDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  1.143.995.797 de Cali - 
Valle, del padre del señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, quien es el 
señor CARLOS VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.  4.732.224 
de Patía - Cauca,  y de la menor ASHLEY SOFIA VASQUEZ VALENCIA, 
identificada con NUIP No. 1.234.198.467, quien es nieta del señor CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES. 
 
VIGÉSIMO CUARTO: Es de mencionar que mis poderdantes demandantes se 
han visto afectados emocionalmente y psicológicamente y hasta el momento no 



 

  

han podido tener una vida en familia normal, pues las afecciones graves del  señor 
CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES por el accidente de tránsito sufrido y sus 
consecuencias que han dejado además cicatrices físicas al señor CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES, han causado sentimientos de estrés, congoja, 
tristeza angustia y sufrimiento en mis representados ocasionando perjuicios 
morales  y de daño vida de relación de mis poderdantes, quienes antes del 
accidente se caracterizaban por tener relaciones familiares de unión, cariño y 
reciprocidad, pero que con el accidente dadas las nuevas condiciones de vida de 
CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES y el cambio de obligaciones y actividades 
por el siniestro se han visto trastocadas en gran magnitud. 
 
VIGÉSIMO QUINTO:  Testigos de los perjuicios materiales e inmateriales sufridos 
por mis poderdantes, de la relación de compañeros permanentes entre el señor 
CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES y la  señora FLORINDA BERMUDEZ 
GONZALEZ y de la actividad económica desarrollada para la fecha del siniestro 
por parte del señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, son el señor 
RIGOBERTO  CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No.  76.264.231 
y el señor  ABELARDO VELASCO RODRIGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No.  76.310.622. 
 
VIGÉSIMO SEXTO: De otra parte, el señor CARLOS ALBERTO VALENCIA 

REYES, identificado con cédula de ciudadanía No.  76.264.267 de El Patía – 

Cauca y su familia acudieron a los servicios profesionales de psicología por medio 

de la psicóloga MARÍA DEL MAR PUYO MUÑOZ.    

VIGÉSIMO SEPTIMO: Por el siniestro que da lugar a las demandas de este 
escrito, se realizó  a favor de mis representados reclamación ante la aseguradora 
Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., identificada con Nit 891.700.037-9, 
ya que esta aseguradora había expedido póliza que cubre responsabilidad civil 
extracontractual que amparaba al automotor de placas PFS197 que se encontraba 
vigente para el día 21 de enero de 2022. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO: Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., objetó 
formalmente la reclamación señalada en el hecho anterior. 
 
VIGÉSIMO NOVENO: Posteriormente a la objeción remitida por la aseguradora 
por la reclamación, nuevamente se presentó una reconsideración y/o reclamación 
a favor de mis representados ante la aseguradora Mapfre Seguros Generales De 
Colombia S.A., identificada con Nit 891.700.037-9, siendo que la aseguradora 
mediante correo electrónico de fecha 16 de noviembre de 2023, remite al suscrito 
apoderado de la parte hoy demandante, un contrato de transacción que conlleva 
un ofrecimiento indemnizatorio por valor de $14.221.040, lo cual no es de recibo 
por mis poderdantes, pues es un ofrecimiento mínimo que no se acompasa para 
nada con los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales sufridos por mis 
mandantes. 
 



 

  

TRIGÉSIMO:  El automotor de placas PFS197, para la fecha de los hechos se 
encontraba asegurado con póliza que amparaba la responsabilidad civil 
extracontractual a favor de terceros, expedida por la aseguradora Mapfre 
Seguros Generales De Colombia S.A., identificada con Nit 891.700.037-9, 
estando en la obligación esta aseguradora de indemnizar a mis representados por 
los perjuicios causados a consecuencia del siniestro objeto de las demandas. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO: El día 22 de mayo de 2024, entre los hoy demandantes y 
demandados, se llevó a cabo audiencia de conciliación de manera virtual en el 
centro de conciliación Casa de Justicia de Popayán, la cual se declaró fracasada, 
razón por la cual se ha dado cumplimento al requisito de procedibilidad para acudir 
a la jurisdicción civil e instaurar la demandada civil.  
 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Que en ejercicio de la acción de responsabilidad civil extracontractual, 
se declare responsables civil, solidaria y extracontractualmente a MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con Nit 891.700.037-9, 
representada por su representante legal para asuntos judiciales,  LUISA 
FERNANDA PAZ DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.020.740.327, o por quien haga sus veces, al señor JHON BRINER BUENDIA 
PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.082.163 y a la señora 
CRISTINA MELENDEZ QUINTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.107.529.537, de los perjuicios materiales  en su modalidad de  daño emergente 
y lucro  cesante y  de los perjuicios  inmateriales  en su modalidad de perjuicios 
morales,  perjuicios por daño a la vida  de relación,  perjuicios de daño a la salud y 
perjuicios estéticos, los cuales fueron causados al señor CARLOS ALBERTO 
VALENCIA REYES, identificado con cédula de ciudadanía No.  76.264.267 de 
Patía - Cauca, a la señora FLORINDA BERMUDEZ GONZALEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.  34.674.466  de Patía - Cauca,  al señor CARLOS 
VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.  4.732.224 de Patía - 
Cauca,  al señor YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No 1.002.861.548  de Patía – Cauca, a la señora ANYELA 
TATIANA VALENCIA BERMUDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  
1.143.995.797 de Cali – Valle, y a la menor de edad ASHLEY SOFIA VASQUEZ 
VALENCIA, identificada con NUIP No. 1.234.198.467, con ocasión al accidente de 
tránsito ocurrido el día 21 de enero de 2022,  a la altura del kilómetro 33 más 050 
metros de la vía Mojarras – Popayán, Localidad La Florida de Patía (Cauca), en 
donde se vieron involucrados los vehículos automotores de placas PFS197 y 
KIM195, en el que resultó lesionado el señor CARLOS ALBERTO VALENCIA 
REYES, identificado con cédula de ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, 
cuando se encontraba conduciendo el automotor de placas KIM195, automotor al 
cual se le causaron daños materiales. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, y en ejercicio 
de la acción de responsabilidad civil extracontractual de mis poderdantes, se 
solicita condenar a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 



 

  

identificada con Nit 891.700.037-9, representada por su representante legal para 
asuntos judiciales,  LUISA FERNANDA PAZ DELGADO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.020.740.327, o por quien haga sus veces, al señor JHON 
BRINER BUENDIA PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.144.082.163 y a la señora CRISTINA MELENDEZ QUINTERO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 1.107.529.537, a reconocer y pagar a favor del 
señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula de 
ciudadanía No.  76.264.267 de Patía - Cauca, a favor de la señora FLORINDA 
BERMUDEZ GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  34.674.466  
de Patía - Cauca,  a favor del señor CARLOS VALENCIA, identificado con cédula 
de ciudadanía No.  4.732.224 de Patía - Cauca,   a favor del señor YORDAN 
FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 
1.002.861.548  de Patía – Cauca, a favor de la señora ANYELA TATIANA 
VALENCIA BERMUDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  
1.143.995.797 de Cali – Valle, y a favor de la menor de edad ASHLEY SOFIA 
VASQUEZ VALENCIA, identificada con NUIP No. 1.234.198.467, las sumas de 
dinero por los perjuicios que a continuación se relacionan:  
 
TERCERA: POR PERJUICIOS MATERIALES POR DAÑO EMERGENTE: 
 
3.1.- A favor de CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula 

de ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, la suma de dinero de UN 

MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M.CTE ($1.160.000), por concepto de 

pago  a la Junta Regional de Calificación   de Invalidez del Valle por expedición del 

dictamen de determinación de pérdida de capacidad laboral y ocupacional. 

3.2.- A favor de  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula 
de ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, la suma de dinero de 
DOSCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($200.000), por pago de Experticio técnico 
mecánico de fecha 27 de enero de 2022 rendido sobre el automotor de placas 
KIM195. 
 
3.3.- A favor de  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula 
de ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, la suma de dinero de 
CUATROCIENTOS  MIL PESOS  M.CTE ($400.000), por pago de Experticio 
técnico de daños y avalúo comercial de fecha 15 de marzo de 2023 rendido sobre 
el automotor de placas KIM195. 
 
3.4.- A favor de  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula 
de ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, la suma de dinero de 
CUATROCIENTOS  MIL PESOS  M.CTE ($400.000), por pago de honorarios de 
abogado por tramite de liberación de vehículo automotor de placas KIM195 que se 
adelantó ante el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL BORDO 
– PATIA  (CAUCA) CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS. 
 



 

  

3.5.- A favor de  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula 
de ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, la suma de dinero de 
CUATROCIENTOS  MIL PESOS  M.CTE ($400.000),  por pago de servicio de 
parqueadero del vehículo de placas KIM195. 
 
3.6.- A favor de  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula 
de ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, la suma de dinero de 
VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($29.400.000), 
por los daños materiales del automotor de placas KIM195, que ha sido 
dictaminado como pérdida total. 
 
3.7.- A favor de  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula 

de ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, la suma de dinero de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($2.400.000) por servicio de 

transporte entre Florida (Patia) y Pasto (Nariño). 

3.8.- A favor de  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula 

de ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, la suma de dinero de UN 

MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($1.200.000) por servicio de 

transporte entre Florida (Patia) y el Hospital de El bordo Patia – Cauca. 

CUARTA: POR PERJUICIOS MATERIALES POR LUCRO CESANTE: 

4.1.- POR LUCRO CESANTE CONSOLIDADO POR INCAPACIDAD DEFINITIVA 

DE 10 DIAS: 

A favor de CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula de 

ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, la suma de dinero de QUINIENTOS 

DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M.CTE ($502.743), por su 

incapacidad médico legal DEFINITIVA de diez (10) días.  

4.2.- POR LUCRO CESANTE CONSOLIDADO POR PERDIDA DE CAPACIDAD 
LABORAL DICTAMINADA POR LA JUNTA REGIONAL DE INVALIDEZ DEL 
VALLE: 

A favor de CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 76.264.267 de Patía – Cauca, la suma de dinero de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y UN PESOS M.CTE ($2.668.391). 

 
4.3.- POR LUCRO CESANTE FUTURO POR PERDIDA DE CAPACIDAD 
LABORAL DICTAMINADA POR LA JUNTA REGIONAL DE INVALIDEZ DEL 
VALLE. 
 



 

  

A favor de CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 76.264.267 de Patía – Cauca, la suma de dinero de DIECIOCHO 
MILLONES VEINTINUEVE MIL CUATRO PESOS  M.CTE ($18.029.004). 
 
QUINTA: POR PERJUICIOS MORALES a favor de la parte demandante para 
resarcir los perjuicios causados como son la congoja, temor, zozobra, miedos y 
aspectos anímicos que menguan considerablemente la salud mental y anímica de 
mis representados dado el hecho por el que se demanda, las lesiones y secuelas 
del  señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, que a la postre 
desencadenan estos perjuicios así:  
 
5.1.- A favor de CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula 
de ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, el equivalente de treinta (30) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir la suma de dinero 
TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M.CTE ($39.000.000). 

 
5.2.- A favor de FLORINDA BERMUDEZ GONZALEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No.  34.674.466  de Patía - Cauca, el equivalente de veinticinco (25) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir la suma de dinero de 
TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.CTE ($32.500.000). 
 
5.3.- A favor de YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No 1.002.861.548  de Patía – Cauca, el equivalente de 
veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir la suma de 
dinero de TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.CTE 
($32.500.000). 
 
5.4.- A favor de ANYELA TATIANA VALENCIA BERMUDEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.  1.143.995.797 de Cali – Valle, el equivalente de 
veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir la suma de 
dinero de TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.CTE 
($32.500.000). 
 
5.5.- A favor de CARLOS VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.  
4.732.224 de Patía - Cauca, el equivalente de veinticinco (25) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, es decir la suma de dinero de TREINTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.CTE ($32.500.000). 
 
5.6.- A favor de ASHLEY SOFIA VASQUEZ VALENCIA, identificada con NUIP 
No. 1.234.198.467, el equivalente de doce (12) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, es decir la suma de dinero de QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($15.600.000). 
 
SEXTA:  POR PERJUICIOS POR DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN:  
 
Se presenta este perjuicio a favor del señor CARLOS ALBERTO VALENCIA 
REYES, su compañera permanente, sus hijos, su padre y su nieta, los cuales 



 

  

hacen referencia no solo a la imposibilidad de gozar de los placeres de la vida, 
sino que también puede producirse de actividades rutinarias que ya no pueden 
realizarse, y que requieren de un esfuerzo excesivo o suponen de determinadas 
incomodidades o dificultades y se trata de una daño o perjuicio extrapatrimonial a 
la vida exterior, razón por la que solicitamos se reconozca y se haga el pago de 
los perjuicios POR DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN a favor de mí representados 
de la siguiente manera: 
 
6.1.- A favor de CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con 
cédula de ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, el equivalente de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir la suma de dinero de 
VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS M.CTE ($26.000.000). 
 
6.2.- A favor de FLORINDA BERMUDEZ GONZALEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No.  34.674.466  de Patía - Cauca, el equivalente de diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir la suma de dinero de 
TRECE MILLONES DE PESOS M.CTE ($13.000.000). 
 
6.3.- A favor de YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No 1.002.861.548  de Patía – Cauca, el equivalente de 
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir la suma de 
dinero de TRECE MILLONES DE PESOS M.CTE ($13.000.000). 
 
6.4.- A favor de ANYELA TATIANA VALENCIA BERMUDEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.  1.143.995.797 de Cali – Valle, el equivalente de diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir la suma de dinero de 
TRECE MILLONES DE PESOS M.CTE ($13.000.000). 
 
6.5.- A favor de CARLOS VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.  
4.732.224 de Patía - Cauca, el equivalente de diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, es decir la suma de dinero de TRECE MILLONES DE 
PESOS M.CTE ($13.000.000). 
 
6.6.- A favor de ASHLEY SOFIA VASQUEZ VALENCIA, identificada con NUIP 
No. 1.234.198.467, el equivalente de cinco (05) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, es decir la suma de dinero de SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M.CTE   ($6.500.000). 
 
SÉPTIMA: POR PERJUICIOS ESTETICOS:  
 
A favor de CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula de 
ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, el equivalente de treinta (30) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir la suma de dinero 
TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M.CTE ($39.000.000), al quedar con 
cicatrices físicas que le afectan su autoestima como se prueba con la historia 
clínica, dictamen de medicina legal,  declaraciones extrajuicio y fotografías que se 
aportan con este escrito demandatorio. 



 

  

 
OCTAVA: POR PERJUICIOS POR DAÑO A LA SALUD:  
 
A favor de CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula de 
ciudadanía No.  76.264.267 de Patía – Cauca, el equivalente de treinta (30) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir la suma de dinero 
TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M.CTE ($39.000.000), por perjuicios 
provenientes de las lesiones corporales y dolencias que ha tenido que soportar por 
el siniestro. 
 
NOVENA: Solicito la indexación o actualización de las sumas indemnizatorias de 
perjuicios de acuerdo con la variación del IPC certificado por el DANE y como lo 
establece la normatividad y jurisprudencia. 
 
DÉCIMA: CONDENA EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO: 

Ruego se condene a los demandados a pagar las costas y agencias en derecho 
que se produzcan a consecuencia del proceso a favor de los demandantes.  
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

De acuerdo a lo ordenado por el Artículo 206 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO, en donde se debe hacer un juramento estimatorio por los perjuicios 
patrimoniales únicamente y no son objeto de juramento estimatorio los perjuicios 
extrapatrimoniales,  estimo bajo juramentación estimatoria la suma de dinero que 
se da por perjuicios patrimoniales; esto es por perjuicios por daño emergente más 
los perjuicios por lucro cesante que en su totalidad suman CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL CIENTO TREINTA Y OCHO  PESOS 
M.CTE ($56.760.138),  los cuales se pasa a detallar y fundamentar. 
 
PRIMERO: PERJUICIOS MATERIALES POR DAÑO EMERGENTE:   
 
A.-  El señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, debió cancelar  la suma de 
dinero de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS  M.CTE ($1.160.000), a la 
Junta Regional de Calificación  por concepto de pago por expedición del dictamen 
de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional tal cual 
soporte de pago que se aporta, siendo esto un perjuicio por daño emergente que 
se causa a mi mandante 
 
B.-  El señor  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, tuvo que sufragar un 
peritazgo para la liberación de su automotor de placas KIM195, para aportarlo 
como prueba ante el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 
BORDO – PATIA  (CAUCA) CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS, por 
la investigación penal por el punible de lesiones personales culposas bajo 
radicado 195326000619202200029,   que se erigió por las lesiones personales 
que sufrió el señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES por el siniestro del día 
27 de enero de 2022 mencionado en los hechos de este escrito, pagando la suma 



 

  

de dinero de DOSCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($200.000), tal cual factura de 
venta No. 0197 expedida por la empresa INVESTIGADORES CRIMINALISTICOS 
DEL CAUCA  “INVESTICAUCA S.A.S, NIT 0900445238-0 de fecha 27 de enero 
de 2022,  lo cual representa un daño emergente que se le causa a mi poderdante 
por valor ya indicado de  DOSCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($200.000). 
 
C.- El señor  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, tuvo que sufragar un 
peritazgo por valoración de daños del automotor de placas KIM195, para lo cual 
realizó un pago por el valor de CUATROCIENTOS  MIL PESOS  M.CTE 
($400.000), tal cual factura de venta No. 0442 expedida por la empresa 
INVESTIGADORES CRIMINALISTICOS DEL CAUCA  “INVESTICAUCA S.A.S, 
NIT 0900445238-0 de fecha 15 de marzo de 2023,  lo cual representa un daño 
emergente que se le causa a mi poderdante por valor ya indicado de 
CUATROCIENTOS  MIL PESOS  M.CTE ($400.000). 
 
D.- EL señor  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, pagó al suscrito apoderado 
la suma de dinero de CUATROCIENTOS  MIL PESOS  M.CTE ($400.000), por 
concepto de honorarios profesionales de abogado, por tramite de liberación de 
vehículo automotor de placas KIM195 que se adelantó ante el JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL BORDO – PATIA  (CAUCA) CON 
FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS, por la investigación penal por el 
punible de lesiones personales culposas bajo radicado 195326000619202200029,   
que se erigió por las lesiones personales que sufrió el señor CARLOS ALBERTO 
VALENCIA REYES por el siniestro del día 21 de enero de 2022 mencionado en 
los hechos de este escrito, siendo el pago de esta suma de dinero un perjuicio 
material en la modalidad de daño emergente que se causa a mi representado por 
el siniestro objeto de la presentes demandas. 
 
E.- El señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, tuvo que pagar al 
establecimiento de comercio denominado AUTOCAR EL PATIA, la suma de dinero 
de CUATROCIENTOS  MIL PESOS  M.CTE ($400.000), tal cual factura de venta 
No. 051  de fecha 04 de mayo de 2022 por servicio de parqueadero del vehículo 
de placas KIM195 por la estancia de este automotor desde la fecha del siniestro 
objeto de las demandas, hasta que mi representado, mediando orden de entrega 
de autoridad competente, se acerca al parqueadero para la entrega del automotor 
de placas KIM195, lo que se constituye en un perjuicio por daño emergente. 
 
F.- El señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, solicitó la expedición de un 
Experticio de fecha 13 de marzo de 2023, denominado “CONCEPTO DE 
EXPERTICIA TÉCNICA DE DAÑOS Y DE AVALUO COMERCIAL DE HEHÍCULO 
TIPO AUTOMOVIL DE PLACAS KIM-195 EN ACCIDENTE DE TRANSITO”,  el 
conceptúa que a consecuencia del siniestro objeto de las demandas, el automotor 
de placas KIM195 tiene pérdida total con un valor de VEINTINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M.cte ($29.400.000), lo que se traduce en un 
perjuicio por daño emergente que se le causa a mi poderdante señor CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES, por la pérdida de su automotor a consecuencia del 
sinestro. 



 

  

 
G.- Dadas las condiciones físicas por el accidente y a falta de su automotor 
siniestrado,  el señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, debió acudir a los 
servicios de transporte prestados por el señor   ABELARDO VELASCO 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.310.622, para traslado 
desde su lugar de residencia ubicado en la Florida, en el Patía – Cauca, hasta la 
ciudad de Pasto – Nariño, para acudir a consultas médicas, controles médicos  y 
exámenes médicos, así como para la salida de la clínica luego se sucedido el 
siniestro objeto de reclamaciones, pagando al señor ABELARDO VELASCO 
RODRIGUEZ, la suma de dinero de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS M.CTE ($2.400.000) por servicio de transporte, lo que se constituye en un 
perjuicio por daño emergente por esta suma de dinero que se causa a mi 
poderdante, tal cual se relaciona en la tabla que se establece a continuación: 
 
 

FECHA DEL 

PAGO Y EL 

SERVICIO

PERSONA A QUIEN SE 

REALIZA EL PAGO RAZON DEL PAGO

VALOR DEL 

PAGO

25/01/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) 

a Pasto (Nariño) y desde Pasto 

(Nariño) a la Florida (Patia). $ 400.000

16/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) 

a Pasto (Nariño) y desde Pasto 

(Nariño) a la Florida (Patia). $ 400.000

23/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) 

a Pasto (Nariño) y desde Pasto 

(Nariño) a la Florida (Patia). $ 400.000

26/04/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) 

a Pasto (Nariño) y desde Pasto 

(Nariño) a la Florida (Patia). $ 400.000

20/05/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) 

a Pasto (Nariño) y desde Pasto 

(Nariño) a la Florida (Patia). $ 400.000

12/10/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) 

a Pasto (Nariño) y desde Pasto 

(Nariño) a la Florida (Patia). $ 400.000

Total 2.400.000,00$   
 
 
H.-  El señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, debió acudir a los servicios 
de transporte prestados por el señor   ABELARDO VELASCO RODRIGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 76.310.622, para traslado desde su 
lugar de residencia ubicado en la Florida, en el Patía – Cauca, hasta El Hospital de 
El Bordo – Cauca, donde le realizaron cuarenta (40) terapias físicas tal cual las 
historias clínicas expedidas en las fechas 02 de abril y 06 de abril de 2022, 
pagando al señor ABELARDO VELASCO RODRIGUEZ, la suma de dinero de UN 
MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($1.200.000) por servicio de 



 

  

transporte, lo que se constituye en un perjuicio por daño emergente por esta suma 
de dinero que se causa a mi poderdante, tal cual se relaciona en la tabla que se 
establece a continuación: 
 
 

 



 

  

21/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

22/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

23/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

24/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

25/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

26/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

28/02/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

1/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

2/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

3/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

4/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

5/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

7/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

8/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

9/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

10/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000  

 



 

  

11/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

12/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

15/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

16/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

17/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

18/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

19/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

22/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

23/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

24/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

25/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

26/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

28/03/2022

Abelardo Velasco 

Rodriguez

Transporte desde la Florida (Patia) a el 

Hospital de El Bordo y de el Hospital de 

El Bordo hasta Florida (Patia). $ 30.000

Total $ 1.200.000  
 
 
 
 



 

  

 
 
SUMATORIA PERJUICIOS POR DAÑO EMERGENTE: 
 

CONCEPTO VALOR

Pago  a la Junta Regional de Calificación   de Invalidez 

del Valle 1.160.000,00$          

Pago de Experticio técnico mecánico de fecha 27 de 

enero de 2022 rendido sobre el automotor de placas 

KIM195. 200.000,00$            

Pago peritazgo por valoración de daños del automotor

de placas KIM195de fecha 15 de marzo de 2023

rendido sobre el automotor de placas KIM195. 400.000,00$            

Pago de honorarios de abogado por tramite de 

liberación de vehículo automotor de placas KIM195 400.000,00$            

Pago de servicio de parqueadero del vehículo de placas 

KIM195 400.000,00$            

daños materiales del automotor de placas KIM195, que 

ha sido dictaminado como pérdida total. 29.400.000,00$        

Pago por servicio de transporte entre Florida (Patia) y 

Pasto (Nariño),prestados por el señor   ABELARDO 

VELASCO RODRIGUEZ 2.400.000,00$          

Pago por servicio de transporte entre Florida (Patia) y el 

Hospital de El bordo Patia – Cauca, prestados por el 

señor   ABELARDO VELASCO RODRIGUEZ. 1.200.000,00$          

TOTAL DAÑO EMERGENTE 35.560.000,00$         
 
Con lo anterior tenemos que los perjuicios en la modalidad de daño emergente 
objeto de juramento estimatorio corresponden a la suma de dinero de  TREINTA Y 
CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA  MIL PESOS M.CTE ($35.560.000).          
 
SEGUNDO: PERJUICIOS MATERIALES POR LUCRO CESANTE. 
 
A.- El señor  CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, para la fecha del siniestro; 

esto es enero de 2022 devengaba un sueldo básico mensual de UN MILLÓN 

QUINIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M.CTE 

($1.508.231), según desprendible de liquidación de nómina del mes de enero de 

2022 y del mes de diciembre de 2021, y de acuerdo a la incapacidad definitiva 

dictaminada de medicina legal de DIEZ (10) DÍAS, se le ocasionó perjuicios 

materiales en la modalidad de  lucro cesante consolidado por dicha incapacidad 

por un valor de QUINIENTOS DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS M.CTE ($502.743), que resulta de multiplicar por diez (10) días el salario 

diario percibido por mi poderdante que es de $50.274,36. 



 

  

B.- De acuerdo a la prueba aportada y en especial al dictamen de determinación 

de pérdida de capacidad laboral y ocupacional emitido por la Junta de Calificación 

Invalidez del Valle del Cauca, el señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, 

tiene una pérdida de capacidad laboral y ocupacional del 4.30%, lo que se traduce 

en que ha sufrido un  perjuicio material por lucro cesante debido y futuro, ya que 

desempeña la actividad económica y productiva como trabajador con contrato a 

termino indefinido como OPERARIO DE PLANTA en LA EMPRESA MUNICIPAL 

DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PATIA EMPATIA ESP, para 

lo cual para la liquidación de este perjuicio se tendrá como base el salario mensual 

legal devengado por mi representado, tal cual como se pasa a dilucidar en las 

siguientes apreciaciones y reglas aritméticas sentadas por la Ley y la 

Jurisprudencia: 

 
A.- El señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES,  nació el día 19 de marzo 
de 1975 y para el día de los hechos (21 de enero de 2022), contaba con cuarenta 
y seis (46) años y trescientos (300) días. Su edad probable de vida según las 
tablas de la Superintendencia Financiera, Resolución Nº 1555 de julio 30 de 2010 
referente a las “…Tablas de Mortalidad de Rentistas Hombres y Mujeres…”, es 
para la fecha del accidente de treinta y cinco punto tres (35.3) años, es decir 
cuatrocientos veintitrés punto seis (423.6) meses. 
 
B.- El señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES,  era una persona productiva 
al momento de la ocurrencia del accidente en el cual se vio lesionado, 
desempeñando funciones como OPERARIO DE PLANTA en LA EMPRESA 
MUNICIPAL DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PATIA EMPATIA 
ESP,  devengando un ingreso y/o sueldo mensual básico de UN MILLÓN 
QUINIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M.CTE 
($1.508.231). 
 

C.- Así mismo debemos reconocer al lesionado un valor adicional por 
prestaciones sociales el cual está tasado en un 30% del factor salarial indicado 
en el literal anterior, el cual podemos indicar alcanzaba la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS M.CTE ($452.469) lo que sumado con el sueldo indicado en el 
literal anterior, genera un total de ingreso básico de liquidación sin indexar de 
UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS PESOS M.CTE 
($1.960.700). 
 

D.- En consecuencia de lo anterior se tendrá como monto base para la 
liquidación la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS M. CTE ($2.384.139) indexados; esto 
es luego de aplicar la indexación a UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA MIL 
SETECIENTOS PESOS M.CTE ($1.960.700), teniendo en cuenta el ipc para la 
fecha de los hechos del siniestro  y el ipc para la fecha de liquidación del lucro 
cesante por la pérdida de capacidad laboral, misma fecha en que se presentó la 



 

  

solicitud de conciliación, esto es el día 08 de febrero de 2024, tal cual las tablas 
que de liquidación del lucro cesante se traen a continuación: 

 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O 

DEBIDO 
 
Para la liquidación del lucro cesante debido utilizaremos la siguiente formula 
financiera: 
 

Donde S hace referencia a la indemnización debida, R es el monto de los ingresos 
indexados a la fecha de realización de esta liquidación, i es el interés legal, 
establecido en el artículo 1617 del código civil y n es el número de meses 
transcurridos desde el momento de los hechos hasta la elaboración de esta 
liquidación. Así las cosas y realizando la debida operación matemática, para la 
cuantificación del perjuicio material tenemos: 

AÑO MES DIA

Fecha de la Liquidacion 2024 2 8

fecha de nacimiento 1975 3 19 Sexo M Edad 46,8

fecha de ocurrencia de los hechos 2022 1 21

ingreso mensual

Mas 30% prestaciones sociales

TOTAL INGRESO MENSUAL ACTUALIZADO

Menos 25% gastos propios

TOTAL INGRESOS 

ingreso mensual indexado: ( IPC - Final / IPC - 

Inicial) x ingreso mensual

Porcentaje de perdida de capacidad laboral 

Factor de incapacidad= Ingreso ind. X Perdida 

de Capacidad Laboral (Ra)

Periodo Vencido en Meses (n)

Indemnizacion debida (S):                                  (Ra * 

((1+i) elevado a la (n)-1) /i)

24,57

$ 2.668.391

$ 0

$ 1.960.700

$ 2.384.139

4,30%

$ 102.518

IPC - Inicial 113,2600

$ 1.508.231

$ 452.469

$ 1.960.700

LIQUIDACIÓN LUCRO CESANTE CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES

CALCULO DE LA INDEMNIZACION DEBIDA O CONSOLIDADA (VENCIDA)

IPC - Final 137,7200

 

De esta forma podemos determinar que el lucro cesante consolidado o debido es 
de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS M.CTE ($2.668.391). 
 

LUCRO CESANTE FUTURO 

 
La  liquidación del lucro cesante futuro se revela mediante el uso de la expresión 



 

  

matemática: 
 
Donde S hace referencia a la indemnización futura, R es el monto de los ingresos 
indexados a la fecha de realización de esta liquidación, i es el interés legal, 
establecido en el artículo 1617 del código civil y n es el número de meses desde 
la fecha de esta liquidación hasta la fecha probable de vida de acuerdo con la 
resolución Nº 1555 de 2010 del Julio 30. 

 

Expectativa de vida Resolucion 1555/10 (en 

meses)

Menos periodo ya liquidado

Periodo Futuro en meses 

INDEMNIZACION FUTURA

399,03

$ 18.029.004

CALCULO DEL PERIODO FUTURO 

423,6

24,57

 
 
De acuerdo con la liquidación anterior podemos observar que el valor del lucro 
cesante futuro está establecido en DIECIOCHO MILLONES VEINTINUEVE MIL 
CUATRO PESOS  M.CTE ($18.029.004). 

En conclusión, podemos afirmar que el perjuicio económico del señor CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES, por lucro cesante consolidado y futuro por su 
pérdida de capacidad laboral y ocupacional del 4.30%, es de VEINTE MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS M.CTE ($20.697.395), tal cual la siguiente tabla: 

Indemnizacion dedida actual

Indemnizacion futura

TOTAL $ 20.697.395

LUCRO CESANTE
$ 2.668.391

$ 18.029.004

 

 
SUMATORIA PERJUCIOS POR LUCRO CESANTE: 
 
 

CONCEPTO  VALOR 

Incapacidad médico legal definitiva de 10 días  $            502.743,00  

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO por perdida de 
capacidad laboral dictaminada por la Junta Regional de 
Invalidez Valle del Cauca  $         2.668.391,00  

LUCRO CESANTE FUTURO por perdida de capacidad 
laboral dictaminada por la Junta Regional de Invalidez 
Valle del Cauca  $       18.029.004,00  

TOTAL LUCRO CESANTE  $       21.200.138,00  

 
 



 

  

Con lo anterior tenemos que los perjuicios materiales en la modalidad de lucro 
cesante debido y lucro cesante futuro  objeto de juramento estimatorio 
corresponden a la suma de VEINTIUN  MILLONES DOSCIENTOS MIL CIENTO 
TREINTA Y OCHO  PESOS M.CTE ($21.200.138). 
                        
TERCERO: Total daño emergente más lucro cesante:  
 
Daño emergente:   $35.560.000 
Lucro cesante:         $21.200.138 
TOTAL                    $56.760.138 
 
EL JURAMENTO ESTIMATORIO SE ESTABLE POR LA SUMA DE DINERO DE 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL CIENTO 
TREINTA Y OCHO  PESOS M.CTE ($56.760.138),   
 

CUANTIA 

De acuerdo a las pretensiones patrimoniales y extrapatrimoniales la estimo en una 
suma igual o superior a CUATROCIENTOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS  M.CTE  ($403.860.138). 

 
PROCESO Y COMPETENCIA 

 
Se trata de un proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor 
cuantía el cual se regula en el Titulo I, Capitulo I, articulo 368 y siguientes del 
Código de General del Proceso.  
 
Por el lugar de los acontecimientos que se sucedieron en la Localidad La Florida 
de Patía, el Bordo (Cauca),  el domicilio de las partes y la cuantía de las 
pretensiones, es usted competente su señoría, para la tramitación de este asunto.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundo esta demanda en el contenido de los artículos 25, 75, 77, 82, 368, y SS. del 
Código General del Proceso, 63, 2341, y SS. del Código Civil, los artículos 1077 y 
1080 del Código de Comercio. 
 

PRUEBAS  

Me permito aportar y solicitar como pruebas a favor de la parte demandante las 
siguientes:  
 
1.- Prueba documental que se aporta con la demanda:  
 
1. Informe de accidente de tránsito de 21 de enero de 2022. 
2. Copia cédula de ciudadanía del señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES. 
3. Certificado de tradición del automotor de placas KIM195. 



 

  

4. Copia licencia de tránsito del automotor de placas KIM195. 
5. Certificado de tradición del automotor de placas PFS197. 
6. Licencia de tránsito del automotor de placas PFS197. 
7. Copia contrato de compraventa automotor de placas KIM195. 
8. Dos (02) desprendibles de liquidación de nómina y certificación laboral. 
9. Cuatro (04) fotografías del lugar  de los hechos y los vehículos inmersos en el 

siniestro. 
10. Seis (06) fotografías de las lesiones del señor CARLOS ALBERTO VALENCIA 

REYES. 
11. Historia clínica del señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES. 
12. Dictámenes médico legales del señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES.  
13. Informe de valoración psicológica realizado por la psicóloga MARIA DEL MAR 

PUYO MUÑOZ. 
14. Diploma universitario de la psicóloga MARIA DEL MAR PUYO MUÑOZ. 
15. Dictamen de pérdida de capacidad laboral y ocupacional emitido por la Junta 

de Calificación Invalidez del Valle del Cauca, del señor CARLOS ALBERTO 
VALENCIA REYES.  

16. Cuarenta y seis (46) recibos de pago por servicio de transporte. 
17. Experticio técnico mecánico de fecha 26 de enero de 2022 rendido sobre el 

automotor de placas KIM195. 
18. Experticio técnico de daños y avalúo comercial de fecha 13 de marzo de 2023 

rendido sobre el automotor de placas KIM195. 
19. Factura de venta No. 051 
20. Factura de venta No. 0197. 
21. Factura de venta No. 0442. 
22. Recibo de pago por honorarios de liberación vehículo de placas KIM195. 
23. Recibo y/o consignación honorarios Junta de Calificación de Invalidez del Valle 

del Cauca. 
24. Registros civiles de nacimiento de los reclamantes CARLOS ALBERTO 

VALENCIA REYES, YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, ANYELA 
TATIANA VALENCIA BERMUDEZ, y de la menor ASHLEY SOFIA VASQUEZ 
VALENCIA. 

25. Declaración extrajuicio rendida  por el señor  RIGOBERTO  CASTILLO. 
26. Declaración extrajuicio rendida  por el señor ABELARDO VELASCO 

RODRIGUEZ. 

27. Declaración extrajuicio rendida  por el señor JORGE ANDRES BALCAZAR 

CASTILLO. 

28. Objeción a reclamación emitida por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. 

29. Contrato de transacción el cual no se tramitó ni finiquitó por la parte reclamante 
por ofrecimiento insuficiente. 

30. Certificados de existencia y representación de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. expedidos por la cámara de comercio de 
Bogotá y la Superintendencia Financiera de Colombia. 

31.Poder para entrega de vehículo  que la demandada CRISTINA MELENDEZ 
QUINTERO, otorgó para la libración de su vehículo ante juez de garantías, así 



 

  

como de la petición que presentara su apoderado judicial frente a la petición de 
entrega de automotor. 
32. Acta de audiencia de conciliación fracasada Fiscalía Local 02 de Patía. 
33.Constancia de no acuerdo Casa de la Justicia. 
34.Solicitud de conciliación presentada ante centro de conciliación. 
36.Actas de audiencias de entrega de vehículo automotor del Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal con Función de Control de Garantía de  El Bordo – Cauca. 
37.Poder otorgado por los demandantes al suscrito apoderado para actuar dentro 
del presente proceso judicial. 
 
2.- Prueba Testimonial: Sírvase señor (a) Juez fijar fecha y hora   para la 
recepción de los testimonios de las personas que relaciono a continuación y que 
podrán ser convocados al proceso por intermedio del suscrito abogado y de 
quienes se entregan sus datos de dirección, teléfono y correo electrónico como 
requisitos de ley para su comparecencia al proceso, y como tal para que los 
testigos manifiesten todo cuanto sepan y les conste sobre los hechos de esta 
demanda, solicitando su testimonio se realice con la exhibición de  documentos 
aportados a proceso, así: 
 
-. JORGE ANDRES BALCAZAR CASTILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.696.876,  residente en la Calle 83C No. 23-16  Barrio Valle 
grande de la ciudad de  Cali - Valle, con teléfono celular 3146194534 y correo 
electrónico jorgeandresbalcazarcastillo@gmail.com,  quien depondrá sobre lo 
manifestado en los hechos primero, segundo, tercero, sexto, décimo octavo y 
vigésimo tercero de la demanda y como tal depondrá sobre las causas del 
siniestro que dan origen a las demandas, sobre las lesiones sufridas por el señor 
CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, así como de los  perjuicios materiales e 
inmateriales sufridos por la parte demandante a consecuencia del siniestro por el 
que se demanda, dada su calidad de testigo presencial del acontecimiento del 
siniestro y de  los perjuicios sufridos por la parte demandante. 
 
-. ABELARDO VELASCO RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.  76.310.622, residente en La Florida  en el municipio de Patía, con teléfono 
celular 3186595325 y correo electrónico abelardovelascotec@gmail.com, quien 
depondrá sobre lo manifestado en los hechos primero, segundo, tercero, quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, vigésimo segundo, vigésimo 
tercero y vigésimo cuarto  de la demanda y como tal depondrá sobre la causa de 
las lesiones del señor CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, así como de los  
perjuicios materiales e inmateriales sufridos por los demandantes a consecuencia 
del siniestro por el que se demanda, sobre la calidad de compañeros permanentes 
entre CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES y  FLORINDA BERMUDEZ 
GONZALEZ, sobre el servicio de transporte que le realizó al señor CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES, y sobre la actividad laboral económica de 
CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES. 
 
 



 

  

-. RIGOBERTO  CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No.  
76.264.231, residente en La Florida  en el municipio de Patía, con teléfono celular 
3103575481  y correo electrónico: brayan.bermudez@correounivalle.edu.co, quien 
depondrá sobre lo manifestado en los hechos primero, segundo, tercero, quinto, 
décimo octavo, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto  de la 
demanda y como tal depondrá sobre la causa de las lesiones del señor CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES, así como de los  perjuicios materiales e 
inmateriales sufridos por los demandantes a consecuencia del siniestro por el que 
se demanda, sobre la calidad de compañeros permanentes entre CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES y  FLORINDA BERMUDEZ GONZALEZ, y sobre la 
actividad laboral económica de CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES. 
 
3.- Declaración de Parte: Solicito con todo respeto señor Juez, citar y hacer 
comparecer ante su Despacho conforme a Derecho a los demandantes CARLOS 
ALBERTO VALENCIA REYES, identificado con cédula de ciudadanía No.  
76.264.267 de Patía – Cauca, FLORINDA BERMUDEZ GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No.  34.674.466  de Patía – Cauca, CARLOS 
VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.  4.732.224 de Patía – 
Cauca, YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.002.861.548  de Patía – Cauca, ANYELA TATIANA VALENCIA 
BERMUDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  1.143.995.797 de Cali – 
Valle, para que en la fecha y hora programada por su despacho absuelvan el 
interrogatorio y/o declaración de parte que personalmente les realizaré sobre  los 
hechos y fundamentos de la demanda y demás aspectos de interés al proceso e 
indispensables para el cabal ejercicio del derecho del debido proceso de mis 
mandantes.  
 
4.- Interrogatorio de Parte: Solicito con todo respeto señor Juez, citar y hacer 
comparecer ante su Despacho conforme a Derecho a los demandados MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con Nit 891.700.037-9, 
representada por su representante legal para asuntos judiciales,  LUISA 
FERNANDA PAZ DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.020.740.327, o por quien haga sus veces, al señor JHON BRINER BUENDIA 
PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.082.163 y a la señora 
CRISTINA MELENDEZ QUINTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.107.529.537, para que en la fecha y hora programada por su despacho 
absuelvan el interrogatorio de parte que personalmente les realizaré sobre  los 
hechos y fundamentos de la demanda y demás aspectos de interés al proceso e 
indispensables para el cabal ejercicio del derecho del debido proceso de mis 
mandantes.  
 
5.- Prueba documental trasladada y oficiada, solicitada por la parte 
demandante:  Comedidamente solicito al Juzgado se oficie a la FISCALIA 02 
LOCAL DE EL BORDO (PATIA) – CAUCA,  para que remita con destino a 
nuestro proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual, copia de todas las 
actuaciones surtidas dentro de la investigación penal  número 
195326000619202200029, por el DELITO DE LESIONES CULPOSAS, siendo 



 

  

indiciado el señor JHON BRINER BUENDIA PADILLA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.144.082.163, y querellante lesionado CARLOS ALBERTO 
VALENCIA REYES, identificado con cédula de ciudadanía No.  76.264.267 de El 
Patía – Cauca, por hechos ocurridos el día 21 de enero de 2022, mismos hechos 
que dan lugar a las demandas del proceso civil. 
 

ANEXOS 
 

Anexo los  documentos citados como prueba documental que se aporta con la 
demanda y poder para actuar. 

 

NOTIFICACIONES 
 

Los demandantes serán notificados así: CARLOS ALBERTO VALENCIA 
REYES, en la Vereda La Florida, Municipio de Patía, El  Bordo (Cauca), celular 
3227708340 y correo electrónico valenciacarlosalberto18@gmail.com 
 
FLORINDA BERMUDEZ GONZALEZ, en la Vereda La Florida, Municipio de 
Patía, El  Bordo (Cauca), celular 3207595227 y correo electrónico 
valenciacarlosalberto18@gmail.com 
 
CARLOS VALENCIA,  en la Vereda La Florida, Municipio de Patía, El  Bordo 
(Cauca), celular 3132306427 y correo electrónico 
valenciacarlosalberto18@gmail.com 
 
YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, en la carrera 28B3 No. 72W62 Barrio 
Poblado 2 de la ciudad de Cali-Valle, celular 3117234522 y correo electrónico 
yordanvalencia32@gmail.com 
 
ANYELA TATIANA VALENCIA BERMUDEZ, en la carrera 28B3 No. 72W62 
Barrio Poblado 2 de la ciudad de Cali-Valle, celular 3232499987 y correo 
electrónico tatianavalencia0126@gmail.com 
 
ASHLEY SOFIA VASQUEZ VALENCIA, carrera 28B3 No. 72W62 Barrio Poblado 
2 de la ciudad de Cali-Valle, celular 3232499987 y correo electrónico 
tatianavalencia0126@gmail.com 
 
El suscrito apoderado de los demandantes en la  Carrera 2 Este Bis No. 9b-30, 
piso 1 de la ciudad de Popayán. Teléfono 3013169057. Correo electrónico: 
penagosycastro@hotmail.com 
 
Es de informar que el correo electrónico de notificación del suscrito apoderado de 
los demandantes, es el que se encuentra reportado en el registro nacional de 
abogados. 
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Los  demandados serán notificados así:  
 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con Nit 
891.700.037-9, puede ser notificada en la Avenida Carrera 70 No. 99-72 de 
Bogotá – Distrito Capital, teléfono 6503300. Correo electrónico de notificaciones 
njudiciales@mapfre.com.co 
 
El correo electrónico de notificación judicial y los datos de dirección y teléfono de 
notificaciones judiciales de la aseguradora demandada son los que se encuentran 
en el certificado de existencia y representación de la entidad aseguradora 
demandada, expedido por la Cámara de comercio de Bogotá D.C. 
 
CRISTINA MELENDEZ QUINTERO, en la carrera 97 No. 58 – 31 de la ciudad de  
Cali, Celular 3206719827 y correo electrónico: cristinamelendez@gmail.com y/o 
jhonbriner1995@gmail.com 
 
JHON BRINER BUENDIA PADILLA, en la carrera 97 No. 58 – 31 de la ciudad de  
Cali.  teléfono celular  3107920913 y correo electrónico: 
jhonbriner1995@gmail.com 
 
Los datos de notificación de los demandados JHON BRINER BUENDIA PADILLA 
y CRISTINA MELENDEZ QUINTERO, se extraen del acta de la audiencia de 
conciliación prejudicial fecha 22 de mayo de 2024 que se aporta como requisito de 
procedibilidad, con ayuda del acta de conciliación fracasada que se adelantó el día 
05 de junio de 2024 en la Fiscalía 02 Local de El Bordo – Patía, siendo que esta 
investigación se adelanta en contra del señor JHON BRINER BUENDIA PADILLA 
por el punible de lesiones personales culposas en accidente de tránsito por los 
mismos hechos del siniestro que dan lugar a la demanda civil de responsabilidad 
civil extracontractual, así como también nos apoyamos del poder para entrega de 
vehículo  que la demandada CRISTINA MELENDEZ QUINTERO, otorgó para la 
libración de su vehículo ante juez de garantías, así como de la petición que 
presentara su apoderado judicial frente a la petición de entrega de automotor 
donde se aportan datos de notificación de la señora CRISTINA MELENDEZ 
QUINTERO. 
 
Petición especial: Comedidamente solicito la vinculación del Ministerio Público al 
proceso, ya que hay una menor de edad demandante y por tal se debe proceder 
por parte del Juzgado conforme lo reglado en el artículo 95 de la Ley 1098 de 
2006, en concordancia con el numeral 2 del artículo 290 del C.G.P. 
 
Atentamente, 

 
ALEXANDER PENAGOS PERDOMO 
C.C. No. 7’722.773  Neiva (Huila) 
T.P. No. 174.904. del C.S.J. 
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